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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2018-01409-00  
 

CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente el aviso remitido al demandado JUAN 

CARLOS ESTRADA, el cual fue diligenciado en debida forma, según lo 

preceptuado en el artículo 292 CGP, y tuvo resultado positivo, por lo que 

se tendrán notificados personalmente. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud allegada por el apoderado de la 

parte demandante, se ordena expedir nuevamente el oficio dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, 

informando la medida de inscripción de demanda decretada en el presente 

proceso. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificado por aviso al demandado JUAN CARLOS 

ESTRADA VARGAS del auto que admitió la demanda en su contra, según 

aviso recibido el 30 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Ordenar expedir nuevamente el oficio que comunica la 

medida de inscripción de demanda decretada en este proceso.  
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